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OBJETIVO PLANTEADO 
DESDE LA D.G.R.M

Determinar la presión tributaria 
para ciertas actividades económicas. 
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Particularmente se ha tomado la
T.I.S.H.P.yS. 

y analizamos las siguientes actividades:
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•AGENCIAS DE TOMBOLA

•BANCOS



PRESIÓN TRIBUTARIA-ETAPAS-
1- Obtención de Normativas 

2- Armado de Base de Datos

3- Elaboración de Informe Técnico

4- Conclusión y Sugerencias
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Mediante la descarga de los Sitios 
Web Oficiales

los códigos tributarios y 
las ordenanzas tributarias

vigentes a marzo 2013
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1- Obtención de Normativas
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3- De estos 22 solo 20 actualizan las mismas.-

Queremos destacar lo siguiente:

1- De los 61 municipios solo 52 poseen sitios Web.-

2- De estos 52 solo 22 publican sus normativas.-

1- Obtención de Normativas





• 4- De estos 20 municipios 11 no cuentan con 
fácil acceso a la normativa.-

1- Obtención de Normativas



“Solo 9 normativas se obtuvieron 
de los Sitios Web y las restantes 52 
se solicitaron al contador, 
secretario de hacienda y/o 
demás personal del Municipio”
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1- Obtención de Normativas



Se elaboró una 
base de datos considerando

las tasas y montos mínimos
de manera tal de poder realizar un 

análisis comparativo 
de las dos actividades consideradas.-
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2- Armado de Base de Datos



“DURANTE EL ANÁLISIS DE LAS 
NORMATIVAS DETECTAMOS 

PARTICULARIDADES  QUE 
QUEREMOS DESTACAR A FIN 
DE COMPARTIR OPINIONES”
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2- Armado de Base de Datos





Resulta confuso para un contribuyente  la 

interpretación de la normativa, en cuanto al 

período de aplicación del mínimo, además se 

confunde si corresponde alícuota o pago fijo.-

2- Armado de Base de Datos
En dicha Normativa:





2- Armado de Base de Datos

A - Correspondería aplicar retención a aquellos 
contribuyentes obligados al ingreso de la Tasa, por la cual el 
municipio presta (potencial o efectivamente) un/os 
servicio/s.-

B - Retenciones aplicadas a no contribuyentes, surge la 
pregunta: ¿Cual/es  son los servicios (potenciales o 
efectivos) que prestaría el municipio?

-Posibles Problemas Legales.-

En dicha Normativa:





2- Armado de Base de Datos

Se interpreta que los montos mínimos por zonas podrían 

deberse a razones de prestación de servicios diferentes 

y/o a criterios vinculados con la capacidad contributiva

de los contribuyentes de cada zona. 

A los fines del análisis hemos tomado los de mayor valor.

En dicha Normativa:





2- Armado de Base de Datos

Al pretender encuadrar una determinada 

actividad, que no tenga especificado una 

alícuota especial, no queda en claro si 

corresponde la Tasa General o si corresponde la 

definida para Servicios Varios y Actividades 

Similares. 

En dicha Normativa:





2- Armado de Base de Datos

No se ha fijado una tasa general para la 

T.I.S.H.P.S, sino que se establecieron alícuotas 

especiales para ciertas actividades. En caso de 

desarrollar una actividad comercial no prevista 

en la misma, quedaría un vacío legal.-

En dicha Normativa:



En base a los datos obtenidos y a las 
particularidades encontradas, se ha 
realizado un análisis parcial, sin considerar 
fondos, recargos y similares que pudieren 
incrementar el valor final de las tasas.-

2- Armado de Base de Datos

Información tomada a los fines del Análisis



Se han considerado los 61 Municipios cuyos 
datos fiscales fueron registrados en forma 
completa y consistente en la O.V.-
Como objetivo se procuró brindar un 
documento de utilidad a los encargados 
del manejo de las finanzas municipales.-

3- Elaboración de Informe Técnico



• Realizar análisis comparativos de tasas y 
mínimos (armonización tributaria).-

• Punta pie para futuros estudios y decisiones 
en materia tributaria municipal,  como ser:

• Incluir actividades en códigos tributarios que 
no estuvieren consideradas.-

• Modificar y/o incorporar tasas y mínimos.-

Utilidades esperadas:
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3- Elaboración de Informe Técnico



4- Conclusión y Sugerencias
A  - De los Municipios analizados 8 no tienen   

previsto la T.I.S.H.P.S en sus normativas.-

Tales municipios encuadran dentro de la categoría 
de 1.500 a 5.000 habitantes. 
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4‐ Conclusión y Sugerencias
B - Importancia de la Publicación de 

Normativas

‐ Información Ciudadana Ágil y Rápida.-

- Transparencia en la Información.-

- Ahorro de Recursos y Tiempos.-

Dirección General de Relaciones Municipales ‐MEHyF ‐ Entre Ríos



4‐ Conclusión y Sugerencias
C  - Concepto de tasa municipal

• Para que hablemos de Tasa, debe haber una 
prestación de servicios, que según diversos 
técnicos, ésta puede ser efectiva y/o potencial, y 
según otros, determinada y divisible.-
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4‐ Conclusión y Sugerencias
C  - Concepto de tasa municipal

• Si hablamos de Impuesto Municipal, debemos 
considerar normativas de orden superior 
(Constitución Provincial, Régimen de 
Coparticipación Federal de Impuestos, etc.), ya 
que nos podríamos encontrar ante una DOBLE 
IMPOSICIÓN y por lo tanto una posible controversia 
legal.-



D – Elaboración de Normativas Tributarias

• Tener en  cuenta  la  Facultad de  Imposición del 
Municipio prevista en la Constitución Provincial

Art 244º: Los Municipios ejercerán de modo exclusivo su facultad de imposición 
respecto a personas, cosas o actividades sujetas a su jurisdicción, respetando 

los principios de la tributación y la armonización con los regimenes 
impositivos provincial y federal.‐

4- Conclusión y Sugerencias
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D   – Elaboración de Normativas Tributarias
• Consideración del Régimen de 

Coparticipación Federal de Impuestos- Ley 
Nº 23.548 Art 9º:

… no se gravarán por vía de impuestos, tasas, contribuciones y otros 
tributos, cualquiera fuere su característica o denominación, las 
materias imponibles sujetas a los impuestos nacionales distribuidos ni 
las materias primas utilizadas en la elaboración de productos sujetos 
a los tributos a que se refiere esta ley, esta obligación no alcanza  a 
las tasas retributivas de servicios efectivamente prestados…

4- Conclusión y Sugerencias
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D  – Elaboración de Normativas Tributarias
• Ser claro al momento de la redacción para evitar 

distintas interpretaciones.-

• Prever alícuotas generales para actividades no 
consideradas y/o nuevas.-

• Apuntar a una armonización con las normativas 
provinciales y/o nacionales, y entre municipios– ( Ej. 
Codificador de actividades –AFIP)

4- Conclusión y Sugerencias
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OBJTETIVOS A FUTURO DE LA 
D.G.R.M

Ampliar y/o profundizar el análisis realizado 
en base a sugerencias y temas de interés, 

logrando un ida y vuelta permanente con los 
Municipios Entrerrianos.-
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“MUCHAS GRACIAS”
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